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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 215/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Renán Alberto Barrera Concha, quien se ostenta como 049675 
Presidente del Municipio de Mérida, Yucatán. 

Anexos: 

1. Copia certificada del acta de la sesión solemne de instala~ del 
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, celebrada el uno de septie~de 
dos mil dieciocho. . 

2. Copia certificada del acta de la sesión extraordina~i de cabildo, 
celebrada el ocho de octubre dos mil quince. Q 

3. Copia certificada del dictamen de la Comisión de Gobier o respecto 
de la revisión, estudio, análisis, discusión y aprobación de la propuesta 
de Reglamento de lo Contencioso Administra~! Municipio de 
Mérida de ocho de enero de dos mil dieciséis. ~ 

4. Copia certificada del acta de la sesión extraordinaria de cabildo, 
celebrada el nueve de enero dos mil dieci~·r> 

5. Copia certificada del oficio número T JN~1 /2018 de cuatro de 
octubre de dos mil dieciocho, susc~it por la actuaria del Tribunal de 
Justicia Administrativa de Yucatán su anexo consistente en el 
acuerdo de veintisiete de septiem el citado año, dictado por el 
Secretario de Acuerdos de dicho tribunal. 

6. Copia certificada del escrito qfEr¡ima Noemí Torres Arcila, mediante 
el cual promueve juicio conte~o administrativo. 

7. Gaceta del Municipio de Mérida, Yucatán, de trece de enero de dos 
mil dieciséis. ~ 

Documentales recibidas el ~i~tiséis de noviembre del presente a~:q en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Cons~~f) 

Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucional que plantea quien se ostenta como 

Presidente del Municipio de Mérida, Yucatán, en representación del referido 

Ayuntamiento, contra el Tribunal de Justicia Administrativa de dicha entidad 

federativa, en la que impugna lo siguiente: 

"A) La invasión de esferas competencia/es y violación de la autonomía 
Municipal consagrada en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en que incurrió el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Yucatán, al no observar las disposiciones legales 
y reglamentarias que crearon las bases y determinaron el inicio de funciones 
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efe/. Tri?unal d'E1 /o <?01'.tenci· ~;() ).l1cJministr~1ti~10 del Municipio de M.erida,, así 
como ignorar los cntenos e 1rt1dos por la Primera Sala efe la Suprema Corte 
de Justicia ele Ja Nación, jF~miticfos en :ta sentencia de la Controversia 
Con. stituciona1I 4-;1.120-rn, qu~ lé!'n (3/ pli9sente e.as.o. se materia~izaro.· n en Jos 
si~ui~nt~s actos:.-~·- ·1. 'El adt ~rdo de lech~sr ~1~mt1s1et.e .de s~pttem~re. ~te :clos 
rml d1ec10cho emd1clo por el ·~ ·1bunal a'e Ju~~tic1a Adrmmstrat1va del Estc1do de 
''(ucatán, autoridaa' deman1 ada, cfictadq 1:m el 19xpediente cdntencioso 
administrativo 272/2015, me ianfo el r.:ual~ ¡asume competencia para c~nocer 
efe la demanda promovida p~ r la CiucJada~1a Emma Noerní Torres Arc1la, en 
contra del Ayuntarr.rif:~nto del Mérida, Yuc~1tán, y la Dirección de Desarrollo 
Urbano del Ayuntamiento de Mérida, s-oñalando como acto impugnado 'La 
inmatriculación por n:Jso/uci :n administrr;itiva por la cual incorporan al 
patrimonio municipal de Mé/·jda, Yucafár1, a través de su Ayuntamiento;· la 
cesión ordinaria de Cabildo di:~/ Ayuntamiento de Mérida 20ír 2-2015 celebrada 
on el salón de cabildo del J'. alacio municiipE.11 a /as 9 horas del día 20 de 
diciembre de/ai~o 201'4i, en la Jarfo que ap11obó y mediante Jos cuales autodzó 
.al Ayuntamiento dé Mérida a realizar . Jos tn~1rnites necesarios para la 
regularización e inscripción~:en o/ registlt> público dr7 la propiedad y del 
comercio do! instituto d17 seg 1rid61d juddic~ patrimonial de Yucatán1 respecto 
efe 'LOS PREDIOS' perlen cientes al fdndo legal, sean incorporados al 

· patrimonio municip61/; la detenninación h~9qha por el Ayuntamiento tle Mérida 
20-12-2015 a través de su dirErcción de desarrollo urbano en el que 'determinó 
la factibilidad para que Seé~ dE~stinada joara vialidad; TODO IL!MIT AtJO 
l'.~E~PECTO A U~P'F~ESUNJ,'.~~-'L.A ~ALLE?9 DIAGONi~L_/;VIAUDAD) [-JEr_LA 
COLONIA SOD.lfL. DE E:: 1A LIUDADr Y MUN/UFiO DE 1,MERIUA, 
YUCA TAN' en las partes q~1 i afoctan rni~: /f.~gale:s poSE!siones.' B} acur:Hdo 
emitido por la autoridad dem· ndacla le fua notificado al Municipio ~e Mérida 
que represento, en focha 81 octubre de ~~018. -···· En 1~1 ¿¡reto c.iesc±rito E!J~I E~I 
i'nciso prec~edEmtE!!, la at.. 1oricfad de11rrús1ndada, inv;:11de ff.a eisfera d'e 
competencia cf1~I .f!J1Junfcipi 

1 

de Mérfri¡~, i~ír.ncatán, :tocfa1 vez que le/ propio 
Municipio i5IC1tor cl'eó., de a~· ue1'iCfo 1;:1 su~;; facultades constituci'onates el 
Tribuna1/ d~i Jo Contenciosd Administn~tmvo dE~I Muni'cipio de Mérid1~1, 1c¡rue 
~::!s quien ti'emei com.1o~~it«mci~ ~xchrsi11'13 pal1·a dirlmifr las c:ontroversias entre 
fos particu11a1ne.s Jir /o.~; a·cto, 11 E~ f;:p admini~1trnción púl>Jh:::.;~ d1;1J Municipfo de 
Jillérida, mismo ór;g101no del¡- stici,a1 ,íldrnfr~istraüva municlpaJ' que en:tr6 en 
fünciones dE~I 16 die e·nero (l 18! 20·f15, fo ~11m ,es del pleno conociiniento d'e 
fal c:llUfOrfd;EtCf 1r:J

1€'f1ili:tndada1
, ti ),ll"jlJ() ·i::Jil.ll!;~cf¡;¡~~' demostrar/() ~Ul ef CapÍtU/o d'e 

~mt1~cecfentes dE~ 1~st'e1 escri · > df3' d1e1'111an :fa. __ ... B) Todas y cada una dEJ· las 
rnso~u~ione_.s o Ercu~rdos qvr~ se eliden ien el procedirniento cqntencióso 
adrmmstratrvo descrito en eJ apé.utaclo A) :que antecede. ··-·· C) Toda futura 
admisión en la vía contiencios1~ adrnínistrati~1a que pudiera realizar la autoridad 
demandada, ele con¡frov(9rsiaf /entm particq!/:1ms y la administración pública di~/ 
IV!unicipio ck~ Mérida, Y"ucatá1ri· '' 

Con iündarnento en los j fUtíc:ulos ::::'.~ 1 de la Ley Fteglamentaria de las 

Fracciiones 1 y 11 del Artrculo 1 Ofii c:Je la Consll:itución Política de los Estados Unidos 

Mexiicanos y s-1 j párra1fo primen~if', clell F1:eglannErnto Interior de la Suprema Corte de 

~Justicia de la f~ación, 1:C1mese !11:~,st1H ~:!·J1t¡pie~:::fü~nte ********** 
'1 . 

como instructor del 11~roci:~di11·1ie:mto, de conformiclad coni el re~;1istro que 
I' 

al e"fecto se lleva en la Sub.secnr'~:aría General ele ,t\cuerclos de este Alto Trilx11rral. 

1 t~111kulo 24 de la Lc~Jr 1;::eulamentari~ ¡c11e: l<m Frn1c-c::i11)nes 1 y il del Arfü:ulo ·105 de la1 C:onstiitución 
1·=1~cll1m1ll. Recibida la demanda, el .1::i~esid.~'1lto de la Supren.·11a Corte 1je Justicia de la l\lación desi~¡nará, s~gl'.in 
ul tumo que corresponda, a un rrnnistro 11, tructor a f111 de ~:¡ue pon!~ª el proce::;o en estado de resolucion. 
;;'Articulo 81 del Re,glarrnmto Interior el,'' la Suprema c~,rt1~! de! .. lllsf:iciia de lai Nación. Los asunto~' de la 
competencia de la Suprema Corte se tun

1

1 arán por su Pre. siclente entre los demás Ministros, por conducto 
ele la Subsecretaría General, siguiendo 1 i~1urosarnen:te :E3'1 orden de su desif¡nación y el cronoló9ico de 
!:~resent~ci~in .de cae!~ tipo. ele expe?ie~t1rs q1;1e .~e enc,4entren. e~ '~ºn?icione~. d.e ~er .er~viados a una 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

quien,actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Co'ritroversias 'l Constitucionales y - de ', Acciones de 
' ' \ 

lnconstitucionflidad de la Sub~e~reta~ía~eneral de Acuer~os de este A1Jto Tribunal, 

que da fe. 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 215/2018, promovida por el 
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Municipio de Mérida, Yucatán. Const~í \ 
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